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RESPUESTA: 

 
Para la elaboración de sus trabajos y planes en materia de reto demográfico, el 

Gobierno conoce la situación demográfica del conjunto del país, y especialmente de las 
áreas más afectadas por fenómenos demográficos como la despoblación, el 

envejecimiento, la baja densidad, la dispersión territorial, etc., y elabora análisis 
multiescalares, desde el nivel local hasta el marco de la Unión Europea.  

 
Así, conoce la situación demográfica de Castilla y León, por ser una de las 

Comunidades Autónomas con indicadores demográficos más complejos, en términos de 
pérdida de población, envejecimiento, masculinización, etc.  

 
En este sentido, se señala que el Gobierno trabaja en el desarrollo de la 

Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico que, a través de una Agenda Común, 
marca las líneas de acción estratégicas a corto, medio y largo plazo, para luchar contra 

la despoblación en todos los territorios afectados por los distintos riesgos demográficos, 
y muy especialmente en ámbitos como Castilla y León, a partir de una decidida acción 
de los poderes públicos de acuerdo con el marco competencial constitucional y 

estatutariamente establecido.  
 

Por ello, el Gobierno debe contar con la colaboración activa de la Junta de 
Castilla y León, y las entidades locales, para asegurar que desarrollan las competencias 

que tienen asignadas y asumidas, y poder así alcanzar los objetivos definidos en la 
Estrategia. 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

Mediante la colaboración y cooperación de todos los niveles de gobierno, y de 

acuerdo con sus diferentes características territoriales, se garantizará una adecuada 
cobertura en la prestación de servicios, en los ámbitos sanitario, educativo, de servicios 
sociales, de atención a la dependencia, de la administración, de seguridad, de 

conectividad, de suministro de productos básicos y de movilidad. 
 

Además, se destaca que el Gobierno trabaja en el desarrollo del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía española, en el que la 

cohesión social y territorial es uno de los ejes prioritarios, y donde el reto demográfico 
se aborda de forma transversal en todas sus políticas palanca. Para ello, el Gobierno 

trabaja para que los fondos puedan llegar hasta los pequeños municipios, especialmente 
los menores de 5.000 habitantes. 
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